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ACTA No. 059/2018.-

ACTA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES PARA LA ADJUDICACION

DEL PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS No.INAPA-CCC-CP-2018-0046, para la
"ADQUISICION DE ALMUERZO V BEBIDAS PARA FIESTANAVIDEÑA, INAPA 2018".

En la ciudad de Sanio Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, siendo las 12:00
p.m. del día dieciséis (16) de noviembre del año dos mil dieciocho (2018), se dio inicio a la sesión del Comité de
Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), en el Salón Tito
Cairo, situado en el segundo piso de la Sede Central, ubicada en la calle Guarocuya, Edificio Ing. Martín A. Veras
Felipe, centro comercial El Millón, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, para conocer sobre el informe consolidado de las ofertas técnicas y económicas, para la adjudicación
del proceso de comparación de precios No.INAPA-CCC-CP-2018-0046, para la "ADQUISICION DE
ALMUERZO Y BEBIDAS PARA FIESTA NAVIDEÑA, INAPA 2018", con fondos generales del presupuesto
para el año 2018.

A la hora y fecha convenidas, el Comité de Compras y Contrataciones, dio inicio formal a la reunión para conocer el
informe consolidado de las ofertas técnicas y económicas para la adjudicación del Proceso de Comparación de '̂í
Precios No. INAPA-CCC-CP-2018-0046, para la «ADQUISICION DE ALMUERZO Y BEBIDAS PARÍ
FIESTA NAVIDEÑA, INAPA 2018". /

! ® ijí.
LEIDO: El informe consolidado de las ofertas, donde se evidencia el resultado de las evaluaciones técnica^,
administrativas, económicas y las recomendaciones de adjudicación del proceso de comparación de precios No\^j. _
INAPA-CCC-CP-2018-0046, para la "ADQUISICION DE ALMUERZO Y BEBIDAS PARA FIESTA 1
NAVIDEÑA, INAPA 2018", presentado por la Comisión Evaluadora, a la firma de la licenciada Sahiana Acosta —-
Reyes, Encargada División de Eventos y Protocolo, Angela Paulino, de la División de Eventos y Protocolo, Clara
Guadalupe Encarnación, de la Dirección Ejecutiva, Katiuska Amador, de la Dirección de Recursos Humanos,
licenciada Leda López, Abogada del Departamento Jurídico y Lucitania Rosario Montero, Técnico
Departamento de Compras y Contrataciones, emitido en fecha catorce (14) de noviembre del año 2018. /

LEIDO: El acto No.049/2018 de fecha veintitrés (23) de octubre del 2018, instrumentado por la Notario Público,
Licda. Olga Altagracia Rojas Rosario, correspondiente a la apertura de las ofenas técnicas y económicas del
proceso de comparación de precios No. INAPA-CCC-CP-2018-0046, para la "ADQUISICION DE ALMUERZO
Y BEBIDAS PARA FIESTA NAVIDEÑA, INAPA 2018".

VISTAS: Las oferta técnicas presentadas por los oferentes: EMPRESAS MACANGEL, SRL, EVENTOS Y
MONTAJES TRUDOX, SRL, DISTEC, DISTRIBUIDORA TECNOLOGICA PARA EL CARIBE, SRL y
ESPLENDOR FIESTAS, SRL.

VISTAS: La ofertas económicas presentadas por los oferentes: EMPRESAS MACANGEL, SRL, EVENTOS
Y MONTAJES TRUDOX, SRL, DISTEC, DISTRIBUIDORA TECNOLOGICA PARA EL CARIBE, SRL '
y ESPLENDOR FIESTAS, SRL.

RESULTA: Que las ofertas presentadas por: EMPRESAS MACANGEL, SRL, EVENTOS Y MONTAJES
TRUDOX, SRL, DISTEC, DISTRIBUIDORA 'l'ECNOLOGICA PARA EL CARIBE, SRL y ESPLENDOR
FIESTAS, SRL, fueron aprobadas administrativamente por cumplir sin desviaciones, restricciones, ni diferencias
las condiciones estipuladas en el Pliego de Condiciones Específicas.
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RESULTA: Que habiendo sido aprobadas las ofertas presentadas por EMPRESAS MACANGEL, SRL,
EVENTOS Y MONTAJES TRUDOX, SRL, DISTEC, DISTRIBUIDORA TECNOLOGICA PARA EL
CARIBE, SRL y ESPLENDOR FIESTAS, SRL, en la parte administrativa, la comisión procedió a evaluarlas
técnicamente.

RESULTA: Que la Comisión constató que EMPRESAS MACANGEL, SRL, No Entrego Ficha Técnica,
conforme al Pliego de Condiciones Específicas establece en el 2.14 literal c, numeral 1, sobre la documentación
técnica, establece que las Ofertas Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas, deben incluir
marca de los productos ofertados, catalogo e imagines, las mismas deben describir clara y detalladamente los
bienes ofertados. (No subsanable). Por lo que fue desestimada su propuesta, por tanto no fue evaluada su oferta
económica, en virtud de las disposiciones establecidas en artículo 33 del Reglamento de Aplicación de la Ley
número 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones, que
establece: En ambos casos, solo se procederá a la apertura de las ofertas económicas de los oferentes que hayan
quedado habilitados en el proceso de evaluación técnica.

RESULTA: Que la Comisión constato que EVENTOS Y MONTAJES TRUDOX, S.R.L y ESPLENDOR
FIESTAS, SRL, en la ficha técnica suministrada, respecto al menú del almuerzo, se detallan dos opciones de
menú, y ambos oferentes en sus ofertas técnicas presentaron una sola opción, de modo que, se evidencia que sus
ofertas no presentan diversidad en el menú ofrecido, lo cual no es no subsanable. Por lo que fueron desestimadas
sus propuestas, por tanto no fueron evaluadas sus ofertas económicas, en virtud de las disposiciones establecidas
en el art. 33 del Reglamento de aplicación No. 543-12 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con modificaciones de Ley No. 449-06, que expresa que "(...) sólo se
procederá a la apertura de las ofertas económicas de los oferentes que hayan quedado habilitados en el proceso
de evaluación técnica".

RESULTA: Que la Comisión constato que la empresa DISTEC, DISTRIBUIDORA TECNOLOGICA PARA
EL CARIBE, SRL, cumple técnicamente con las especificaciones técnicas requeridas en el Pliego de
Condiciones Específicas, por lo tanto fue aprobada técnicamente por cumplir sin desviaciones, restricciones, ni
diferencias, las condiciones estipuladas en el Pliego de Condiciones Específicas, por lo tanto pasa a la fase de
evaluación económica.

RESULTA: Que la Comisión se propuso a evaluar económicamente la oferta presentada por DISTEC
DISTRIBUIDORATECNOLOGICA PARA EL CARIBE, SRL. • ^

PROPUESTA PRESENTADA

OFERENTE MONTO OFERTADO

DISTEC DISTRIBUIDORA

TECNOLOGICA PARA EL CARIBE, SRL

RDS2,845,699.41

RESULTA: Que Luego que la Comisión realizara las correcciones aritméticas procediendo acorde con lo
establecido en el Art. 92 del Reglamento No. 543-12, de aplicación de la Ley No. 340-06, referente a la
corrección de errores aritméticos, la oferta no presentó errores aritméticos.
RESULTA; Que la oferta presentada por: DISTEC DISTRIBUIDORA TECNOLOGICA PARA EL
CARIBE, SRL, brinda soluciones íntegras a la demanda solicitada, siendo la misma coherente y sostenible, por
lo que se considera razonable la oferta económica.
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El Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), en
cumplimiento del artículo 15, numeral 5 de la Ley número 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones:

RESUELVE;

RESOLUCIÓN: ADJUDICAR, como al efecto adjudica, la "ADQUISICION DE ALMUERZO V BEBIDAS
PARA FIESTA NAVIDEÑA, INAPA 2018", correspondiente a la Comparación de Precios No. INAPA-CCC-
CP-2018-a046, a favor de DISTEC DISTRIBUIDORA TECNOLOGICA PARA EL CARIBE, SRL, el
monto de la oferta y por tanto el precio del contrato es de RD$2, 845,699.41 (Dos Millones Ochocientos
Cuarenta y Cinco Mil Seiscientos Noventa y Nueve Pesos Dominicanos con 41/100) por lo que se considera
razonable a los requerimientos de la institución y brinda una solución íntegra y eficiente a la demanda solicitada, y
haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el Pliego de Condiciones Específicas.

No habiendo nada más que tratar, con la lectura de ésta se dio por terminada la sesión, siendo las 12:30 p.m. del
día dieciséis (16) de noviembre del año dos mil dieciocho(2018).
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Miembro

, Notario Público de los del número del Distrito
Nacional, matrícula No. ,CERTIFICO^Y DOY FE, que las firmas que anteceden en el presente
documento, fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores; ingeniero HORACIO
EMILIO MAZARA LUGO, licenciada ANA LUISA MARTINEZ MEJIA DE ARIAS, licenciada
ALTAGRACIA HERNANDEZ JIMENEZ, licenciada JUDIT MALAGON GIL y el licenciado
APOLINAR ANTONIO PARRA REYNOSO, de generales y calidades que constan, declarándome bajo la fe
del juramento, que esas son las mismas que ellos acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, tanto
públicas como privadas, por lo que doy crédito y fe. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil
dieciocho (2018).
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